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CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN LOTE DE IMPLANTES DE DRENAJE PARA 
GLAUCOMA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON UN CRITERIO, PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III 
COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 

  
EXPEDIENTE: PAS 04/23. 

 
D. César Gómez Derch y Doña Joanna Modolell Aguilar, en representación del Órgano de 
Contratación de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en 
adelante, la Fundación),  
 

EXPONE 

I. Que, el órgano de contratación ha sido informado de la necesidad de la adquisición     
de 84 implantes de drenaje para glaucoma para un proyecto de Investigación. Los 
bienes licitados son necesarios para las tareas del proyecto de investigación que se 
subvenciona por el Instituto de Salud Carlos III cofinanciado por la  Unión Europea, a través de 
la resolución de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., por la que se conceden 
subvenciones para Proyectos de I+D+I en salud, de la convocatoria 2022 de la Acción 
Estratégica en Salud 2021-2023 (proyecto FIS Expediente Nº PI22/00080).

 
II. Que se ha constatado la necesidad e idoneidad de la contratación del suministro referido en 

el encabezamiento del presente, a los efectos consignados en el informe de necesidad 
obrante en el presente expediente; 
 

III. Que, igualmente, se ha comprobado la adecuación del gasto calculado, la disponibilidad de 
los fondos correspondientes, la forma del procedimiento y el criterio de adjudicación, así 
como los Pliegos del procedimiento; 

 
IV. Que, de conformidad con el informe de contratación, aparecen vinculadas al contrato las 

cantidades siguientes: 
 

VALOR ESTIMADO  

CONCEPTO  IMPORTE  
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VALOR ESTIMADO (Precio unitario 790 euros c/u) 66.360,00-€ 

OTROS COSTES  00,00.-€ 

MODIFICACIONES  0.-€ 

VVALOR ESTIMADO TOTAL  666.360,00--€€  

PPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

CCONCEPTO  IIMPORTE  

BASE IMPONIBLE  66.360,00-€ 

IVA (21%) 13.935,6-€ 

TTOTAL  880.295,6--€€  

  
 
De conformidad con cuanto antecede,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación PAS 4/23: contrato de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos de un suministro de 84 implantes de drenaje 
para glaucoma para un proyecto de Investigación, así como la necesidad e idoneidad del contrato , 
expresadas en el informe de contratación de este expediente. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el criterio de adjudicación y la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON UN CRITERIO, de conformidad con las disposiciones de la LCSP. 
 
TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que 
han de regir la adjudicación del Contrato. 
 
CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cantidades consignadas en el informe 
de contratación y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y referidas en el EXPOSITIVO IV 
del presente, confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado mediante los fondos 
reseñados en el mismo. 

En Madrid, a 18 de septiembre de 2023. 

 

 

 
D. César Gómez Derch     Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente FIBHCSC      Directora FIBHCSC 
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